
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI VALLE 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL  
 
Se deja constancia que la entidad demandada fue notificada, del auto admisorio de la demanda el día 
05 de febrero de 2021, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Con ocasión al traslado de sede de los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial fue 
autorizada la suspensión de términos mediante Acuerdos CSJVAA21-16 del 25 de febrero de 2021 
entre los días 1 al 5 de marzo de 2021 y CSJVAA21-19 del 05 de marzo de 2021, el conteo de términos 
reanudó el día 11 de marzo de 2021. (Los días del 29 al 30 de marzo y 1,2 de abril de 2021 no corren 
términos por la semana santa). 
 
El término para contestar la demanda venció el día 12 de abril de 2021. Durante el señalado término 
la entidad demandada designó apoderado, contestó la demanda aportó anexos y en la contestación 
formuló excepciones.  
 
Por lo antes mencionado se procederá a correr traslado de las excepciones formuladas conforme a lo 
dispuesto en el Art. 175 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el Art. 201ª de la Ley 2080 de 2011.  
 

ASUNTO: TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 y 201A de la Ley 2080 de 2011 
 
 
La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede a fijar en lista de 
traslado las excepciones formuladas por la parte demandada conforme a lo previsto en el artículo 175, 
parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art 38 de la Ley 2080 de 2021 
 
El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres (3) días.  
 
Se fija en lista de traslado hoy 18 de mayo de 2021, siendo las siete de la mañana (07:00 a.m.). 

 
 

 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 

Secretaria. 
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Doctora 
LORENA SILVANA MARTINEZ JARAMILLO 
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA : CONTESTACION DEMANDA 
 
ACCION : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE : ROSA MARÍA OSPINA DE ECHEVERRY 
DEMANDADO : MUNICIPÍO DE PALMIRA  
RADICACION : 76001-33-33-016-2020-00102-00 

 
 
JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.836.418 de Cali (V), Abogado titulado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 149.099 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de Apoderado Judicial del Municipio de Palmira de conformidad con el 
poder que adjunto al presente escrito, manifiesto a Usted que por medio del 
presente escrito contesto la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
De manera respetuosa solicito que se nieguen las pretensiones de la demanda 
toda vez que la parte demandante no acreditó los requisitos exigidos en el artículo 
116 de la Ley 6 de 1992 y en el Decreto reglamentario No 2108 de 1992. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS  
 

1. Es cierto. 
 

2. Es cierto. 
 

3. Es cierto 
 

4. Es parcialmente cierto, la solicitud se negó porque la peticionaria no 
acreditó los requisitos exigidos en el artículo 116 de la Ley 6 de 1992 y en 
el Decreto reglamentario No 2108 de 1992. 

 
III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

 
 
Respetada Juez, considero que las pretensiones de la demanda deben ser 
despachadas de manera desfavorable, toda vez que la peticionaria no acreditó 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 116 de la Ley 6ª de 1992 y en el 
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Decreto reglamentario 2108 del mismo año. 
 
Las normas en mención disponen lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 116.Para compensar las diferencias de los aumentos de 
salarios y de las pensiones de jubilación del sector público nacional, 
efectuados con anterioridad al año 1989, el Gobierno Nacional dispondrá 
gradualmente el reajuste de dichas pensiones, siempre que se hayan 
reconocido con anterioridad al 1o de enero de 1989. 
 
Los reajustes ordenados en este artículo comenzarán a regir a partir de 
la fecha dispuesta en el decreto reglamentario correspondiente y no 
producirán efecto retroactivo”. Esta norma fue declarada inexequible a 
través de la sentencia C-531-95. 
 
“ARTICULO 1º—Las pensiones de jubilación del sector público del orden 
nacional reconocidas con anterioridad al 1º de enero de 1989 que 
presenten diferencias con los aumentos de salarios serán reajustadas a 
partir del 1º de enero de 1993, 1994 y 1995”. Decreto declarado nulo por 
el Consejo de Estado. 

 
Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, para lo cual cito la 
sentencia del 28 de marzo de 2019, radicación No 05001-23-33-000-2014-00936-
01(4993-16), donde el alto Tribunal concluyó: 
 

“De lo anterior surge que si bien en dos años, de los transcurridos entre 
la fecha del reconocimiento de la pensión y aquella hasta la cual se 
habría producido el desajuste de ese tipo de prestación, ocurrió una 
diferencia negativa en la relación ajuste pensional y ajuste salarial, ello 
no quiere decir que la pensión del actor, en realidad, haya sufrido el 
desajuste de que trata disposición cuya aplicación pretende.  
 
Por el contrario, de los ajustes realizados a su prestación y que constan 
en la certificación ya mencionada, se hace evidente que los incrementos 
de los que se benefició su pensión superaron con creces el incremento 
salarial anual decretado para los años en cuestión, pues en ocho de los 
once años, el incremento fue superior al salario mínimo legal y en uno de 
ellos, fue igual, lo que permite concluir que la pensión tuvo un 
incremento más favorable que el que habría tenido si se hubiera 
concedido una suma igual al incremento salarial anual y, por ende, no 
se evidencia menoscabo alguno en la prestación.  
 
Así las cosas, es forzoso concluir que como los incrementos pensionales 
fueron superiores a los incrementos salariales anuales, no existe un 
desajuste de la pensión que amerite que sea reajustada con base 
en los parámetros establecidos en la Ley 6 de 1992” (Negrillas y 
subrayados fuera del original). 
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Como se puede apreciar, el incremento solicitado no se aplicaba de oficio como 
erradamente lo propone la parte demandante, pues un requisito para su 
aplicación consiste en acreditar la diferencia existente entre la mesada pensional 
pagada antes de 1989 y los incrementos salariales. 
 
Al revisar las pruebas obrantes en el proceso se concluye que dicha carga no la 
acreditó la parte demandante, motivo por el cual se debe despachar de manera 
desfavorable las súplicas de la demanda.  
 

IV. EXCEPCIONES  
 
Solicito comedidamente al señor Juez, tener en la cuenta las siguientes 
excepciones: 
 
PRESCRIPCIÓN:  
 
De accederse a las pretensiones de la demanda, de manera respetuosa solicito 
que se declare la prescripción de las diferencias de las mesadas causadas con 
anterioridad al 23 de enero de 2017, tal como lo dispone el artículo 41 del Decreto 
3135 de 1968, la norma en mención dispone: 
 

“ARTÍCULO  41. Las acciones que emanen de los derechos 
consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

 
DE OFICIO O INNOMINADA: 
 
Solicito al señor(a) Juez, que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 282 
del Código general del proceso, declare oficiosamente cualquier excepción que 
resulte probada dentro del proceso. 
 
 

V. PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES: Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 

1.1. Los antecedentes administrativos del acto acusado. 
 
 

VI. ANEXOS 
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Poder, Acta de posesión del alcalde Municipal, como también Decreto de 
delegación, Nombramiento y posesión, el cual se adjuntan en nueve  
 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho, o en la Secretaría 
Jurídica, 7º piso de la Alcaldía Municipal de Palmira, ubicada en la calle 30 con 
carrera 29 Esquina, correo juansebastianacevedovargas@gmail.com  
 
El Alcalde y representante legal del Municipio de Palmira, en la calle 30 con Cra. 
29 esquina, edificio el CAMP, piso 8º. 
 
Notificaciones Judiciales: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  
   
Atentamente, 

 

mailto:juansebastianacevedovargas@gmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
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Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

Doctora: 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
JUEZ 16 ADMINISTRATIVO DE CALI 
Santiago de Cali 
 
 
RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00102-00   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSA MARIA OSPINA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PALMIRA  
 
 
GERMÁN VALENCIA GARTNER, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No. 
79.955.991, expedida en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio con T.P. Nº 144.107 del C.S. de la 
J., obrando en calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira y en consecuencia actuando en 
Representación de la misma, de conformidad con el Decreto de delegación No. 036, del día 17 de enero 
del año 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL, 
EXTRAJUDICIAL Y ADMINISTRATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, comedidamente me 
permito manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a JUAN SEBASTIAN ACEVEDO 
VARGAS, identificado con la C.C. Nº 14.836.418 expedida en Cali (Valle), abogado inscrito y en ejercicio 
con T.P. Nº 149.099 del C.S. de la J., para que en nombre y representación del Municipio de Palmira, 
ejerza la defensa de los intereses del ente territorial. 
 
El Apoderado queda facultado para sustituir, reasumir, conciliar y en general hacer todo en cuanto a 
derecho sea necesario en defensa de los legítimos derechos e intereses del Municipio de Palmira, además 
de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase Honorable Juez, reconocerle personería al apoderado en los términos del presente mandato. 
 
Se autoriza notificar de cualquier actuación dentro del proceso al mencionado profesional del derecho al 
correo electrónico juansebastianacevedovargas@gmail.com y notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GERMÁN VALENCIA GARTNER 
C.C. Nº. 79.955.991 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144.107 Del C.S.J. 
 
Acepto: 
   

 

mailto:juansebastianacevedovargas@gmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
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Mundo Juridico ER <mundojuridicoer18@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN - ROSA MARIA OSPINA DE ECHEVERRI 
1 mensaje

Mundo Juridico ER <mundojuridicoer18@gmail.com> 23 de enero de 2020, 15:45
Para: atencion ciudadano <atencionalciudadano@palmira.gov.co>

Señor.
Subsecretario Gestión del Talento Humano.
Alcaldía Municipal de Palmira – Valle del Cauca.

Referencia:        Derecho de petición – Articulo 23 Constitución Política.
Asunto:              Reajuste Pensional Ley 6 de 1992
 
ROSA MARIA OSPINA DE ECHEVERRI, identificada con cedula de ciudadanía 29.638.467,
expedida en Palmira –Valle del Cauca, en ejercicio de mi derecho constitucional consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política, reglamentado por la Ley 1755 de 2015, de manera
respetuosa me dirijo a su despacho a fin de poner en conocimiento los siguientes hechos:
HECHO PRIMERO: Mediante resolución Nº 0267 de 1979 le fue reconocida jubilación a mi
esposo OSCAR ECHEVERRY, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía Nº 2.608.816.
HECHO SEGUNDO: Mediante resolución  de 1612 de noviembre 1998  se me reconoció la
calidad de sustituta  tras el fallecimiento de mi esposo.

SOLICITUD ESPECIAL
De conformidad con los hechos anteriormente descritos, en mi calidad de sustituta beneficiaria,
solicito ordenar a quien corresponda realizar el reajuste y reconocimiento de lo dejado de percibir,
mas los respectivos intereses a los que haya lugar  de mi mesada en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley 6 de 1992 por llenar  los requisitos para beneficiarme con esta
situación jurídica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Con el propósito de soportar mi petición, me permito citar la sentencia C531-95 en noviembre 20
de 1995 proferida por la Corte Constitucional 'La Corte ha señalado que es a ella a quien
corresponde fijar los efectos de sus sentencias, a fin de garantizar la integridad y supremacía de
la Constitución. En este caso, esta Corporación considera que, en virtud de los principios de
buena fe (CP art. 83) y protección de los derechos adquiridos (CP art. 58), la declaración de
inexequibilidad de la parte resolutiva de esta sentencia sólo tendrá efectos hacia el futuro y se
hará efectiva a partir de la notificación del presente fallo. Esto significa, en particular, que la
presente declaratoria de inexequibilidad no implica que las entidades de previsión social o los
organismos encargados del pago de las pensiones puedan dejar de aplicar aquellos incrementos
pensionales que fueron ordenados por la norma declarada inexequible y por el Decreto 2108 de
1992, pero que no habían sido efectivamente realizados al momento de notificarse esta sentencia,
por la ineficiencia de esas mismas entidades, o de las instancias judiciales en caso de
controversia. En efecto, de un lado, el derecho de estos pensionados al reajuste es ya una
situación jurídica consolidada, que goza entonces de protección constitucional (CP art. 58). Mal
podría entonces invocarse una decisión de esta Corte, que busca garantizar la integridad de la
Constitución, para desconocer un derecho que goza de protección constitucional. De otro lado, en
virtud del principio de efectividad de los derechos (CP art. 2o.) y eficacia y celeridad de la función
pública (CP art. 209), la ineficiencia de las autoridades no puede ser una razón válida para
desconocer los derechos de los particulares. Nótese en efecto que tanto el artículo 116 de la Ley
6o. de 1992 como el Decreto 2108 de 1992 ordenaban una nivelación oficiosa de aquellas
pensiones reconocidas antes de 1989 que presentaran diferencias con los aumentos de salarios,

18
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por lo cual sería discriminatorio impedir, con base en esta sentencia de inexequibilidad, que se
haga efectivo el incremento a aquellos pensionados que tengan derecho a ello. '

NOTIFICACIONES
Recibiré sus respuestas y notificaciones al presente en la dirección cra 29 nº 20 - 87 en la ciudad
de Palmira.
De ante mano gracias por su pronta atención al presente considerando mi avanzada edad.
 
Cordialmente;
 

ROSA MARIA OSPINA DE ECHEVERRI.
Cedula de ciudadanía:29.638.467    

Cédula Rosa María Ospina.pdf
245K
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1 mensaje

gestiondoc@palmira.gov.co <gestiondoc@palmira.gov.co> 23 de enero de 2020, 16:45
Para: mundojuridicoer18@gmail.com

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA

Cordial saludo,

Se ha registrado correspondencia a su nombre con la siguiente información:

Número de Radicado: PQR20200001403
Fecha de Radicación: 23 January 2020, 04:45 pm
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - ROSA MARIA OSPINA DE ECHEVERRI

* Nota: Este es un correo generado automaticamente, por favor no responda a esta dirección de correo.

noname
19K
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